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un censo de 11.000 reales de cellón y los intereses de tres atios.

Ms. 15 hojas, Palencia, 1"Z de agosto de 1722, por el notario Francisco Antonio
Montero.

1.070 1738
16 Escritura de Venta en favor del Cabildo de una panera y un

pajar en la villa de GatGn, cn la calle de la Puente, que vendieron

I3altasar de t^yala y su mujer Isabel Casero, en precio de 1.650

reales.

Papel, copia, Gatón, 18 de enero de 173R, por el escribano ]nan Rcy.

1.071 1750

17 AutorizaciGn clel Cal)ildo para comprar, con los detnás interesa-

clos, clos lagares en la ^^illa de Torquemada, y contribuir a la cons-
truccic^n dc otro mayor.

Torquemada, 22 de agosto de 1750, por el escribano José del Val y Lenna. No

había en Torquemnda cilla común, y lo que recogía el Cabildo por el diezmo lo

echaba en dos la^ares que pertenecían al clero de la parroquia de Santa Gulalia; el

clero de Torquemada acordó venderles y hacer otro y el Cabildo tomó sus dispo-

S1C1onCS.

1.072 175b
1^3 Venta a fa^-or clel Cabilclo cle la renta cu^ual cle 57.180 mrs. que

pagalia la villa de Santoyo por el aproeechamiento clel despohlado

de Torremarte al Convento de Carmelitas de Sta. Ana de í^ladrid.

Palenci^, 1 de junio de 1754, por el escribano Juan Carrascal. EI Cabildo pagó
por la propiedad 46.715 reales. ^' la ^•enta estcí Irecha por cl obispo Andre^s de

Bustamanfe, como procurador del citado con^^ento.

1.073 1759
19 Venta que hizo al Cabilclo Manuel de Cuéllar, vecino cle Palen-

cia, de una tenería junto a la ermita de San Sebastián, en el precio
cle 3.200 reales.

Palencia 3 de mayo de 1759, por el notario Gregorio Voto Prieto.

1.074 1771

20 Peticiones formuladas por el Cahildo ante el Corregidor, para

que se quiten los molederos que algunos vecinos habían puesto
junto a las eras del mercado.

Pulencia, febrero de 1771, con las inliniaciones del Corregidor.
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1.075 1777
21 Fscritura de cesión de una ^^ii^a, al pago que llaman ^agua

1Ĵlvira», clue la Cofraclía Saeramental y cle nnimas de la parroquia
de S. ^^^Iiguel otorgó en favor clel Deán y Cabildo.

Palencia. 21 de enero de 1777, por el escribano TomSs de las 13úrcenas, en
10 hojas.

1.076 , 1778
22 I;seritura de venta de un lagar, a favor cíel Cabilcio y demás

partícipes cle los cliezmos cle la villa cie Duefias, que otorgaron
clon Peclro Cachurro "I'ejero, eon su ►iiujer cloi5a Agustina Contrcras
Gil, y clon José de Rueda Collantes, con su niujer doita Melchora
Contreras Gil, en precio cle 10.C00 reales.

Dueiias, 14 de octubre de 1778, doce hojas, por el escribano Vicente de la
Parra Remolino. EI lagar era de piedra sillería y estaba colocado a la snlida de
la villa, en la Calzada Real que iha a Palencia y 13urgos.

1.077 1779
Cesión hecha al Cabildo por clon Vicente Carrasco cle la "I'orre,

Intendente General cle I lacienda y Director clel ca^uino nucvo, de
un pedazo de tierra sita al Puentecillo del juego de pelota, e^i
recompensa de otro que ocupti el nuevo camino y que era propie-
dacl clel Cabildo.

Palencia, 14 de julio de 1779, ocho hojas, por el escribano ]osé Alonso, con
otras incidencias.

1.07^ 17f^0
24 Razón dada por la Contaduría clel Cabilclo sobre el perjuicio yuc^

había sufrido en cl caml>io anterior.

Palencia, 19 de diciembre de ]780; por el Secretario Josc^ (^uiutano.

l .079
25 Alonso Serrano, vecino cle Palencia, arriencla por nueve afiios el

pedazo cle tierra cedido al Cabildo por el nuevo trazaclo clel eamino
y una tierra clel quiiión 61, núrn. 299, de euatro obraclas y tres
cuartas.

Palencia, 1 de enero de 1781; se detcrmina la renta y la fecha del pago de cada
anualidad.
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1.080 17R5

26 Pedimentos en cl pleito deI Cabilclo con don Diego de Sicrra y
Salceclo en el cleshaucio de una casa que ltabitaba en la Plazuela
de San Pablo, í^ropieclacl del Cabildo.

Yalencia, 1785, cuatro hojc.s.

1.081 1788

27 Carta de don tlntonio Correa Quitioncs, (ntcncicntc de la Ciudad,
para que el Cabildo satisfaga las cantidades clue sc lc rehartieron
en l^r apertura clel arroyo de Villalobón.

Palencia, 12 dc marzo de 178S; acompaCia acuerdo del Cabildo, del 14 de marzo

dcl mismo afio, mostrándose dispucsto a pagarla La obra dc sancmnicnto había
importado 10.^t-t2 reales y 7 mrs, pero no se detalla la cantidad que h&bía corres-
pondido al Cabildo por las tiertas afectadas.

1.082 17J1

2t^ •I'ítulo posesorio con instrumentos de hertenencia c3c dos casas y
unas tierras en Palencia y Lecerril cle Cantí)o^, cíue se adjudicaron
al Cabildo en el concurso cle acreeclores de cloti :^^Ianuel Itodríguez
cle Cos;aya, por el ce ► tso de 30.000 reales clue se había otorgado a
don Francisco :^Ienoyo.

Palencia, 1791; es un gran cuederno, ya que el pleito duró 1•arios airos.

1.083 1792

?9 Conipensación que recibió el Cabildo al liacer el nuevo trazaclo
clel catuino a Rioseco, junto a la erroitit de Santa Ana.

Palencia, 24 de diciembre de 179?; por el escribano ^lanuel Casacío Plaza.

1.Oi34 1793

30 Cotupensación que recihicí el Cabildo al hacer el nuevo trazaclo
dcl Camino de 1'orre-"I'orquemada.

Palencia, 3 dc septicmbre dc 1%93; por el escribano :^lanucl Casado Plaza.

1.U85 1794

31 Escritura de convenio entre el Cabildo y cion \Ianuel de l^^lieres,
sobre varias servidumbres recíprocas en Ias casas que poseían en
la calle Birreina.

Palencia, L de junio de 1794; ante el escribano ]os^ Alonso.
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1.086 1796
32 Escritura de venta y retroventa de una casa del Cabildo, en la

calle Arbol del Paraíso, en favor de Nicolás Santín y i^^laría Perís,

su mujer, en el precio de J.000 reales, a pagar en seis anualidades.

Palencia, 2 de a^osto de 1796; ante el escribano Iosé Alonso. AI no poder pagar
los plazos, se la vendieron de nuevo al Cabildo.

1.087 1796
33 Permuta entre el Cabildo y don Jos^ I^Iozo, dando éste una tierra

de tres obradas, a Carrecastro o Isabelillas, y recibiendo del Cabildo
una era, en las cle Santa Marina.

Pr.lencia, 26 de junio de 1796; por el escribano ]osé Alonso.

1.0^^ 1797
34 Escritura de venta de tn^F lagar, panera, corral y dos cuadras con

su pozo, en la villa de "Trigueros, otorgada por don I^^ianuel Mozo

Bustamante, como apoderado de don Joaquín l^^^faría 1^tozo Mozo

de la Torre, en favor del Deán y Cabildo y demás partícipcs cle los

diezmos de la citada villa.

Palencia, 18 de noviembrc de 1797; ante l^rancisco de Ortega. Gl precio fue de
12.534 reales y 12 mrs.

1.OH9 1 ^51
35 IĴscritura otorgada por cloña ,^^Iartina I3ernal, viuda de Alejandro

Ortega, en la cual declara que una tierra, al I Iorno, de siete cuartas,
había sido vendida malaruente a su ►uarido, siendo en realidad
propia del Cabildo.

Palencia, 1 de julio de 1851; antc Alfonso Guzmán.

1.090 1853
36 Escritura de cesión de una casa, en la calle Barrantes, n.° 4, que

hacen al Deán y Cabildo los hijos y herederos de I^elipe Ilernán-
dez y María Gonzalo, s^F mujer.

Palencia, 6 de septiembre de 1853; ante Pcequiel GonzS)ez. La casa se la habían
comprado en 14.600 reales, pero ademí^s adeudaban 4.980 reales por rentas y ante
la imposibilidad de pagarlo, cedieron la casa.
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1.091 s. \V

1 Apeo antiguo cíe las lleredades cíel Cabildo en Palencia.

Cuadernillo de 10 hojas, sin fecha, Irrripit: Saliendo por la puerta de Santa

Marine; letra del siglo X^'. Hey ademQs otro cuadernillo con el apeo de las ^ i^ias
que poseía el Cabildo.

1.092 1675
2 ^^peo de las hcredades que el Cabilclo poscía en Frechilla.

Repiesentando al Gabildo, fue el canónigo don Antonio de Arenillas Rojo;

Frechilla, 26 de enero de 1(i75. Eran LS obradas y ima cuarta; había una ticrra
dc 152 cuartas y otra de 117. I lay un arrendaniiento dc dichas here.dadcs. EI apeo

de 1503 se ha pcrdido.

1.093 155fi-1790

3 l^peo de las heredades pertenecientes a la erroita de San 1^^iguel

cle Castrillo de Villavega, prol^ias clel Cabildo, y cle heredades cle
particulares ctue deben diezmar a la citada ern^ita, cuyos diezmos
pertenecen al Cabildo.

Son dos grandes cuadernos, que contiencn apeos desde el aiio 1556 al 1790.

1.094 1562
4 Apeo de las heredades que poseía el Cabildo en

Campos.

Autillo de

Fue hecho el año de 1562; eran catorce tierras, que hacían 23 obradas y media.

1.095 1571
5 Apeo de las heredacies que el Cabildo poseía en Astudillo.

Fue hecho el año 1571 y dio 15 obradas y cuatro cuartas.
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1.096 l 577
^^peo de las heredades yue l^oseía el Cabildo cn cl t^rtuino cle

1'alencia.

Fue hecho por los canónigos Lorcnzo de Henera y Dionisio "Lol>ata, el atio 1577.
Iatán incluídas las propiedades del l lospital de San Antolín.

1.0^)7 15i33
7 ^^peo de una era, llantada de dotia ltanta, quc c^l Cabilclo poscía

eu Fuentes de \ava.

I Iacía diez cuartas y eslaha situada en las ertis de Sante^ h1aría. Aito I5R3, con
el arricndo en pública subasla.

1.U)t^ I .3ti-}
fi Apeo de las hereclacles que el Cabilclo poscía c^u la ^'illa cle

Villerías de Campos y ^^illa^-crdc.

Cuarenta y nueve hojas, 1589; hecho a rcqucrimicnto dc don Pcdto dc Velascu,
set5or dc la villa y dc todos sus diezmos.

1.U^)^) 1731
Infortue sobre la Itacienda que clejó c^l canónigo clott Jos^ Serrano

y que clebía distribuirse entre la Fábrica cle la Catedral y el llospi-
tal de San Antolín, después de liañer heclio ciertas fut^dacioues
piadosas.

1\turió el canónigo el aito 1781. Creo quc este pliego estó fuera de lugar, susti-

tuycndo al apeo dc las heredades que el Cahildu tenía en Caslronucvo (ai^o 1593)

y que se ha perdido.

1.lUU 16U5
lU Apeo y amojonamicttto dcl t^rnrino de l^tucstra Setiora de Re-

^^enga, en la villa de Castromoclio.

Fue hecho el atio 1605 a petición del Cabildo, que cohraba los diezmos de la
villa con el Condc de 13enavente y los clórigos de Caslromocho; estos ídtinios co-
braban enteramente los diczmos de Nuestra Seliora de Revenga y por esto el
Cabildo puso interés y atuenazó con censuras para que sc deslindara conveniente-
mente.

1.1 UI 1 fi06
11 ^1peo del término cle Palazuelos, entre I^uentes cle Valclepero y

Villagitnena.

fíecho a petición del Cabildo, yue cobraha el tercio de los diezmos: atio 160fi;

47 hojas.
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1.102 1715
Apeo clel térnlino despohlaclo de Arenillas del Crucifijo, entre

Cisneros, Guaza, Roaclilla, Villatoquite...

Flecho en Cisneros, cl niio 1715, ante el escribano Scbastián cle llermosa y

Pinto, en cuarenta hojas.

1.103 17?3

14 ^Apeo cle las tierras de la ermita de Santa Eufemia, en el camino
cle I Iusillos, y que perteneeían al abad y Colegiata cle Ampudia.

Iŝ copia mandada por el Canónigo Secretario de la Colegial de Ampucl(a, c{on

Manuel Pí^re^, el 14 de no^•iembre de t723; las tierras hacían 473 cuartas.

1.104

15 r^pco de las easas clel Cabilclo en esta Ciuclad.

}^ue hecho el 1729 y las elescrihe por calles y nínncros.

172y

1.105 1 G05
1G Copia clel apeo de las lleredades cíe la iglesia cle Nuestra Set3ora

dc las ^ras, clel lugar cle Villafruela, en las euales tenía el Cabildo
un tercio de los cliezmos.

EI apeo fuc hecho el once de febrero de 1605; la copia está sacada en Palencia,
el 23 de diciembre de 1740, y está firmada por Miguel Merina Hay además unos
datos sobre las rentas de dichas tierras, facilitados al CanGnigo Doctoral, para el
pleito yue el Cabildo tenía con don losé de Junco.

1.106

17 Ileal Provisión del Consejo de Castilla, ganada a 1nStanClaS del

Cabildo, mandando que el apeo proyectado por el Concejo de la

Ciudacl se reduzca y entienda para el terreno realengo y concejil

del término cle Palencia, sin causar a nadie perjuicio ni despojo.

Madrid, tres de abril de 1783; acompai^a la aceptacicín por parte del Concejo.

l. Felta otro apeo de Castronue\•o, del atio 1G16.
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Armario VI - Legajo 4

1.107 1434
1 Concordia entre el Cabilcío y Diego de I Iaro, hijo de don Juan

Alonso de 13aeza, setior de Paraclilla, por la cual el Cabildo le dio
en censo las iteredades que tiene en aquel t^nnino por nueve
cargas de pan mediado.

Paradilla, 19 de septiembrc de 1434, por el notario Antonio GonzLlez de Agui-
lar de Campoo, sacrist^ín de Husillos; hay además copia.

1.108 1503
2 Ejecutoria cíe los Iieyes Católicos ganada por el Cabildo en la

Real Chancillería de Valladolid por la renovación del censo de clos
florines y medio que tiene sobre las casas de ^Vlartín cle 1'crnía, a
I3arrio-Lledina.

Original, 6 hojns, Valladolid, 27 de junio de 1503, por el esrribano de CGmara
Antón Gutiérrez de Valladolid; acompaira la aceptación por Marftn de Pernta e
Inés de Molina, su mujer.

1.109 1524
3 Censo perpetuo contra Prancisco de Carritin y su mujer Antonia

de Baltanás, vecinos de Palencia, por cuantía de 850 turs. anuales,
qtte debían ser clestinados para el aceite del Santísitno en la
Catedral.

Pnlencia, 23 de no^ iembre de 15Z4. GI censo gra^^aba a dos casas, una en la
calle de Nuestra Señora y otra de la Mazoqueros, y era dedido a una cláusula del
testamento de don luan de Velasco, ohispo que habfa sido de Palencia; por cl
escribano Antonio Alvarez.

1.110 1547

4 Censo perpetuo de 140 mrs. anuales que tenían que pagar a la
mesa capitular de la Catedral Antonio de Ayala y su mujer Cos-
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tanza de Villegas, por un corral que les cedió el Cabilclo a la puerta
cle Burgos, que^lando gravacla la casa due habitaban en dicho luaar
lus arriba citaclos.

Palencia, 154^, por ,Antonio Al^^arcz.

l.l l l 1547
5 Censo perpefuo de 2.250 mrs. anuales (=6 ducados de oro) en

favor cle la mesa capitular contra don Gaspar de Fuentes, Arce-
diano cle Carribn, por una casa vieja que 1, cedía el Cabiltlo a la
calle de han y agua, para que pudiera unirla a otras que allí poseía
el Arcediano y que responclían de la ^^enta.

Palencia, 1 Z de jtdio de 1547; por Antonio Alvarez.

1.112 1583
b Censo de 5.750 mrs. (=1^ clucados) anuales en fa^"or de la tnesa

capitular contra Gonzalo Fernánclez cle Córclol^a, por unas casas
clue le ^^endió el Cahilclo en la ealle de Nuestra Setiora.

Palencia, 20 cie abril de 1583, por el escribano Francisco de ] Ierrera

1.113 1590

7 Venta y ratificación cle un censo cíe 412.500 mrs. (-1.100 du-

caclos) yue contra cl Cabilclo tenía Sebastián Rodríguez, veeino cle
I'alencia, quien se le venclió a la Priora y Convento de Carmelitas
de Meclina de Rioseco.

Palencia, 9 de mayo de 1^i90, por Francisco Gonzúlez. El motivo de solicitar el

Cabildo este crédito no pudo ser más caritativo y social: ante la ^ran cantidad de

trigo que se sacaba para Madricl, '1'oledo y Andalucía y pensando en la gran esca-

sez que se produciría de pan para los pohres en las proximidades del ^crano,

acordG el Cabildu perlir 2.000 ducados y comprar 300 cargas de trigo y asf hacer

frente e las fuhrras necesidades de los pobres.

1.114 1584

8 Censo anual de 55.555 de renta, por un cuento de mrs. (=2.500

ducaclos) que prestó el Cabildo al oL^ispo don Alvaro de Mendoza,
para fundar c:l Colegio Serninario.

Palencia, 8 de octubre^ de 15S4, por Prancisco de IIerrera. Respondían del prés-

tamo las casas vendidas por el Cabildo para Seminario ( se deslindan detallada-

nu^ntel, Z00 ducados donados por don Francisco Reinoso y sus casas principales,

mBs oh^os bienes clel Dr. 13a6illo.
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1. 1 t ^^ 1 S^^Ŝ

Censo de media carga cle tri^o cada a ►io, hucsla en Palencia,
contra el Coticejo de Villalohón, al quc cetlía cl CaUildo tlos ti^^rras
quc allí tenía.

Palencia, 15 de julio de 1588, por Prancisc _ de 1 ferrera.

l.l 16 1593
10 Censo otorgado por el Cabildo a favor de clon Juan Gutiérrez

Calcleróti, 'I'esorero de la Cateclral, por un total de 196.175 utrs.,
^ara comprar ulia aceira en San Romáli y unirla a otras que allí
poseía el Cabildo.

Palencia, 3 de abril de 1593, por Pedro Guerra. GI molino valíó 271.1Z5 nirs.

1.117 15^)8
l l Censo anual de 400 mrs en fa^-or clel Cabildo y en contra de

Huiz Díaz de Soto, a quien el Cabildo dio uu l^isón.

Pnlencia, 1598.

1.118 160r)

12 Cerrso conh'a [sabel de Gama, viuda cle Domingo Dorado, y su

I^ijo Dontingo Dorado, por el cual se obligau a pagar anualmente

seis reales al Cabildo, por clos tierras quc llevan eu Villamuriel.

Villamuriel, 7 de abril de 1609; por el escribano de la \^illa Juan Bspina.

1.119 1C09

13 Censo contra Juan de Santa 1^^1arí^ ► y^ su tnujer :^laría clc: Pcrnía,

vecinos ^le Paleucia, por un l^réstan^o cle G0.000 mrs. quc Itabí^^n

recibido del Cabilclo, yuE.dando gravadas unas casas quc lloseían

en la calle Rizarzuela.

Palencia, 18 de agosto de 1609, por el escribano Andrés Guena.

1.120 1613

14 Censo contra el Colegio Seminario de 5.000 mrs. anuales, por

una casa que le vendió el Cabifdo para su ampliación.

Palencia, 15 cíe noviembre de 1617; por Andrés Guerra. Interviene, entrc otros,
el Lic Francisco I[ernández, Rector del Seminnrio. Como c^n la casa deb(a ^^i^ ir
hasta cl fin de su \^ida el canónigo Luis de Orduña, por dejar la casa libre el Senii-
nario se comprometía a darle, cada año, dos mil mts.
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1.121 160C
13 Censo contra Ierónimo de ^Iagaz, ^-ecino de Palencia, de ocl ► o

reales anuales, yue debe ^agar al Cabildo por unas casas que
cotnpró con clicha car^a a Antonio Herrera, sitas en la calle de la
Parra, dc esta ciudad.

Palencia, 5 dc jnnio dc 1606, por Prancisco González.

1.122 1619
16 Censo cle ocho cargas de pan n^ediado al atio contra el Licen-

ciaclo clon Sintcín de llormara, abogaclo y^-cciuo cle Paleneia, clue
clcbía pagar al Cabildo por cuatro iierras cluc sc desliudan.

Palcncia, 21 dc marzo de ]6t9, por Andrés Gncrrn.

1.123 1727
17 Censo de fi cuartos y tres celetnines de trigo n^ediado contra

f'ernando ^^lolinero }^ i^7aría Caballero, su mujer, c;ue tenían ctue

pagar anualu^ente al Cabildo por una tierra de Villalohón.

Palcncia, 23 de mayo de 16L7; por .^ndrés Guerr^,. La ticrra est^.ba en el camino

de ^'illalol,ón a^'illagimena, junto a la ermita de San Lorenzo.

1.124 1C29
1 R Censo de tres cuartos de trigo tuediado contra íuan Moreno

Ortiz, vccino clc Palencia, que tenía clue pagar al Cabildo por uu^ ►
tierra, llamacla la Calclerona, a la cuesta de bueti trigo.

Palencia, 31 de agosto de 1929; por Andrés Guerra. [;s copia.

1.125 168(i
l^l Censo sobre un majuelo en Fuentes de Valdcpero, situado en la

bargnilla cie Villalol>cín, clue pasó a ser hropi.cíacl clel Cabildo.

Palencia, 1686. lis un conjnnto de poderes y escrituras que empiezan con la
dote de una no^ icia en el Con^ ento de Carmelitas Descalzas de Vnlladolid.

1.126 1684
2O lieal Carta Fjeeutoria ganacla hor don Luis cíe Villafatie Bar^a de

C:uzmtín, vecino dc^ hrón ► ista, contra las Cahellauías y Memorias

del Arcediano de Carrión don Diego de Berdeccs, don Francisco

Colmenares, su patrono, y Catalina Lucas, viuda de Pedro Guerra,
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vecina clc Palencia, sobre la paga de 5.000 reales y sus rC•ditos
desde el año 1679.

Valladolid, 15 de dicicnthre de 1684, copia en 138 hojas; por Gaspar de Iapi-

nosa. En un cuaderno aparte se dice que en el a ŭo 1687 el Cabildo compró a

don Luis de Villafafie dos censos por el importe antes indicado.

1.127 1704
21 Rcal Carta Ejecutoria ganacla p^r la Abadesa y Convent^ de

Santa Clara de Palencia, contra e( l^eán y Cabildo, sobrc la Iteren-
cia y concurso de acreedores de los bienes de don Juau cle 1 Icrrera
y Soba, mandando q^te del concurso de acreedores quedaran sepa-
radas unas casas, reconociclas como }^ropiedacl clel Convento.

Valladolid, 7 de febrero de 1704, por pomingo Rojo Solgado; copia en I 15

hojas. Como el Convento, en la primera ristn del pleito, fue condenado a pagar

dos censos sobre la citada casa, al ganarie cn grado de apclación en la Rcal Chan-

cillería de Valladolid fue ahora el Cabildo, en calidad de censonario de los here-

deros, condenado a devolver al Con^^ento 13.819 reales que había injustarnente

satisfec}ro; hay de esto carta de pago, en Palencia, a 20 de jrrlio cíe 1706, por el

escribano (\-liguel Aguado.

Armario VI - Legajo 5

1.128 1fi03

1111 Escritura de un censo contra el Cabildo y en favor de luan Sán-

chez, clérigo cle Palacios de Canthos, el cual prestó al Cabilclo w^

cuento y 500.000 mrs (- 4.000 ducados de oro), con las obligacio-

nes y plazos que se detenninan en la escritura.

Palencia, 18 de enero de 1603, por el escribano Pedro Vacas Salazar. Con esta

cantidad tenía que pagar el Cabildo un tercio del subsidio y escusado del ario

anterior. EI 12 de enero de 160b liquidó coropletamente el citado censu.

1. En el Catálogo, todo este Iegajo está bajo un solo número y con el tftulo siguien-
te: Censos que pagaba cl Cabildo y ya están redimidos. Por cl interés que pueden ofre-
cer, les describiremos todos separadamente.
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1.129 1613
2 P.scritura cle w^ censo de L410 ducados que el Concejo y vecinos

dc Villajilnena, autorizaclos })or el Real Conscjo, llacen en favor clc
^\gustín Costilla Pastelcro, ^•ecino cle Palen^_ia, y como }^atrcín cle
las Ca}^cllanías y n+emorias quc fundó en la parroyuia de San luan
cle Vallaclolicl l^rancisco Costilla, su hermano y que había mucrto
en Inclias.

^'allaclolid, 4 de j+dio de 1G13; por el escrihano L<ízaro de Quesada; cn 39 hojas

ZPasd cl Cahildo a scr Patrono dc la citacla fundación?

1.13(1 160c)
Escritura de ^'c^uta clc un censo a la ^^lr+ciesa y Convento cle

Calaba^anos, por itn}^orte cle 375.U00 n ► rs, venta hecha }^or

don 1+lan r^lonso de Córcloba, Abacl cle Lc^l^anza, yue Ie tenía

contra la mesa y f^íbrica cle la Catedral por la fuudación dcl

Lic. Marquina.

Palencia, 3 de diciembre cle 1609, por el escribano Francisco Gonz'ilez; hay

tres copias.

1.131 1572

4 Rec}uerimiento c{ue hacen Dionisio "l.apata, Canónigo cle Palen-

cia, Catalina Orti^ y i\lencía ^lartínez, en nombrc clel ol^isl>o de

1^'Iálaga, Ur. don I^^rancisco 13lanco, }tara que en una casa c}uc posec

el citaclo obispo en la plaza cle San Pablo, en la cual ^•i^^e el i^Iaes-

trescuela, Lic. Peclro Gómez, se nlancle tirar un corredor y cerrar

una ventana, ya que dicha modificación se había hecho en contra

de lo convenido por dicho obispo con el Ueán y Cabildo.

Palencia, 8 de ma}^o de 157?; por el escrihnno }.orenzo de ^'alclés. Acompaf^a
cl texto del compromiso entre el Dr. E3lanco, entonces obispo cle Orense, y el
Cahildo. Se conoce que el Cabildo no quiso enfrentarse con su i\iaestrescuela y lo
hizo el ohispo de ^tbL^r,a, ;^lc^^ando incumplimiento del pacto; la perj+ulicada era
la casu lindante del Cahil^lu.

1.132 17fi3

5 Escritura de un censo de 1H0.833 mrs en favor de Lconor de

^^rce y Francisca de ^^rce, vecinas de Palencia, contra ^lntonio

de Medina y su fiador ^^lartín Alonso de Salinas, canónigo de

Palencia.

I'alencia, 31 de diciembre de 1563; por el escribano Bernardino de la Serna.
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1.133 15(i3

G lacritllra de tm cen^o cle 7.0(H) mrs en fa^^or de Lc^ot>cly de ,1rce
y en contra de los citados en el nlín^cro anterior.

Pnlencia, 1(i dc ^•ncro d^• 1563, por [3crnnrdino d^ la Scrnn.

1.134 1628
7 I)cclaracicín llecha por don Ju^l^ Cutiérrez C^Ilclcrón, 7'csorcro

cle la Catedr^ll, sobre I^I clase de Iuonecl^^ e il;ter^•s clc• un censo clc•
ti^Z.50(1 nlrs (= 2.300 clucaclos) clue Ilizo ^^l Cabilclo, conlo Palrono

(lC lí1 1)tlrl'OClUlB clC .^ílll ^'71gUE`l, ^)íll'íl rej)íiríll' lOti (lilll(^^ (IUl` C•Il líl

torre e iglesia l^abía I,eclio un rayo.

Palencia, 29 de enero de 1628; por el esciib.^no :1ndr(•s Guerra.

1.135 15b9
8 I^scritllr,l clc ccnso cle l^or ^^icl^t cu fa^^or clc• Cclnr<+lu l^c•rnánclci

cle Cbtcloba, llecl^a por el canónigo Prancisco l^c^rn^ínclex Ronlero y
su padre Frat^cisco Fernández, vecino cle 'CrasE^ineclo, }^or ^•alor clc
45.000 mrs.

Pnlencia, 9 de ma^^o de 1569; por el escribano I^rnncisco de I lerrera.

1.136 I (i23
f'.scri;ura de censo ^° reclencicín del nlislno, t^or cual^tí^l <le clos

cuentos y 67.OOU Inrs, c^n fa^^or cle cloli^l ^^ntoni^^ cle S^Ilceclo, viurl^l
dcl Lic Leal cle ^\rce, cle Valladolid, contra cion Luis linríquer
Cabrera, rllmiral ► te de C^^stilla.

^'allndolid, 6 de jcdio de 1623; por cl escribano Andrés Rodríguez Asprilln.

1.137 1591
lU C^artn cle reclc•nci<ín de un ceri^o de seiscicnt^s dtlcados quc^

otorgb clon Juan clc Gueh,lra <^1 Canónigo Tamayo.

Palencia, 11 de n^a^•o dc• 1591; por Franciscu Gonztílez.

1.13t^ 1(iU5
11 (:arta clc rcclc•nc•ión clc Iln censo dc un cucnto y 1?5.(H10 Inrs quc•

contra I^I Ciudad cie Palencia, tenían el l.ic. Luis cie Valle Clavij^ y
su rnujer flntonia de ^'c•izama, ^^ecinos cle Hioseco.

Afedina de Rioseco, 24 de marzo de 1605; por Guillermo de Renavente.
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1.13^) 1590 y 1613
12 Escritura cle un censo de 14.000 mrs, en favor cle luan I3ravo y

su ntujcr ^^IaCÍ£t de Obregón, clue renuevan I^raneisco cle ^^lagaz

y su ti^ujer i^Iaría cíc 1'edraza, vecinos de Villamuriel.

Palencia, 14 de enero de 1613; por el esbribano Blas de Sahagún. GI censo Ie
habían heredado de Juan dc Obregón, capellán dc número en la Catedral: el docu-
mento del primer censo, que se inserta, está fechado en Pnlencia cl 15 de marzo de
1590, por el escribano Pedro Guerra.

1.140 1592
13 Carta de censo contra el Cabilclo y su mesa capitular, en favor

dcl Canónigo Sebasti^ín 'I'atnayo, que dio al Cal^ilclo 63.0OO
tnrs. l^ara con ellos pagar al canónigo Inan Alonso de CórdoUa,
que había estado, representando al Cabildo, en la Congregación de
las [glesias, celebrada en Madrid.

Palcncia, 17 de agosto de 1592; por Pedio cle Gu^rri. Ilay una declaraciún ante
notario y testigos, doncle manifiesta cl Canónigo Tama}'o que en rcalidad el que
dio los 63A00 nus al Cabildo había sido el Doctoral, Dr. "1'omás Lcípez.

1.141 1575

14 F,scritura dr eenso a favor de la iglesia de Nuestra Sei^ora cle

Villamuriel, clue hacen y otorgan Juan de Aguilar, Pedro de 1'ina

}^ Peclro de Pena, vecinos de Villalnuriel, por precio de 14.000 mrs.

^'illamuriel, IS de enero de 1575, por luan de Palencia. AI año siguiente fue
redimido.

1.142 1582
15 Censo de 206.250 mrs (=550 ducaclos), contra José 13ázyuez de

1^cui^a, seitor de las villas cle i^^atadión y Granja de l^uentes Cárcel,

y sus fiadores Lesmes de 1laro (canónigo) y Juan de la Rua, en
favor de don Sebastián "I'amayo y Juan Bautista Gallo, depositario
general de la villa y Cliancillería cle Valladolid.

Palencia, 4 de noviembre de 1582; por Francisco de llerrera.

1.143 1592

16 Carta de reclención de un censo de 150.000 mrs (=400 ducados),

que dotia Luisa ^lrias, viuda del l.ic. Duefias de 'Tatnayo, tenía

contra don Fernanclo nrias de Ribadeneira, ^lbacl cle I lérmecles, y

los eanónigos Lorenzo cle I lerrera y Sebastián cle 'l^atuayo.

Palencia, b de octubre de 1592; por Pedro Guerra.
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1.144 1579
l7 Carta cle eenso cle 4Z.000 tnrs. cle Frat^cisco dc Cu^llar, canót^igo

de P<+lencia, y su hennano ^^ndre^s clc la Kua, racionero, en favor
cle ]uan Calvo, tnercader y vecino de Palencia.

Paleucia, i cle julio de 17i9; por Pedru Guerra, once hojas. EI ai+o 1583 fue
reclimido.

1.145 15^)7
18 Carta cle recleneión tie un censo de 1 1^^.500 tnrs. (=300 ►}ucaclos),

^lue cotttra el Cabildo y su f^íbrica tenía cloi^a Inés de Reinoso.

Yalencia, 1 de octuhre dc 1^9_ 7, por 4^rancisco González. EI censo habta sidu
hecho cl 1 I de enero de 1589.

1.146 15^5
19 Escritura cle un censo de 253.^i^i^i mrs (- ^i23 ducados), coutra el

Cabilclo y su f^íl^rica c n favor clcl Lic. Salvac}or, Canónigo c}e
Palencia.

Palencia, 1G de septiembre cle 1585; por Francisco de llerrera. EI censo fue

hecho para pagar los gastos de expedicibn de Ins Bulas que había mandado el Papa

Gregorio ^III, creando dos plazas de Socha^itres. EI Procurador del Cahildo en

Roma había fin^iado una Ietra por esa canticlad a favor de Vicencio Vecaria, que

tenía yue ser pagada en Vulladolid. L'I Cabildo acabG cíe reclinrir el censo el

ai+o 1605.

1.147 1595
20 Carta de un censo cle 1.000 clucaclos contra la fábrica de la

}glesia Cateclral, a fa^•or cle don Juan Gutiérre^ Calderón, 7'esorero
de la tnistna, para pagar los gastos ocasionados en Rotna y+^^ladri^l,
l^ara iutt^edir la divisiúu clel obispaclo.

Yalencia, 9 de n+ayo de 1595, por Pedro de Gucrra, en 23 hojas. Como el obis-

pado estaba en sede vacante y el Cabildo creía que era la Dignidad Episcopal la

que dehía correr con dichos ^astos, Irizo esta declaracitin en tres tratados, protes-

tando de que se Ic hiciera fuerza para pagarlos y que lo hncfn solamente para e^^itar

mayores males. EI Cabildo acabG de redimir este censo el 20 de fehrero de 1598.

1.148 1G11
21 IĴscritura de un censo cle 2.300 clucados contra el Cabil^lo y su

I^ábrica, a favor de la Abadesa y Con^^ento de Calabazanos.

Palencia, IO de marzo de 161 I, por Andrés Guerra, en 24 iojas. La I^úbrica de
la Cateclral teuía una gran cantidacl de trigu, pero por la abw+dancia de la cosecha
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no se podía vender sin perder nnlchó en el precio. Ademús, en la fiesta de la octava
del Corpus del xño anterior habían gastado 400 ducados. En el a ŭo 1^15 se redi-
mió dicho censo.

1.149 1594
22 Fscritura de ^u^ censo de 1.200 clucados que tomó el Cabildo de

los bienes de I3ernardino de la Itúa, vecino de Palencia, y quc se
debían emplear en la fundaeión cle una eapellanía en la Iglesia cle
San ^liguel, y cle la que nomhraría capellán y sería Patrono el
Cabildo.

Pal^^ncia, 29 de noci^^ni!,^:^ clr I^94, por I^rancisco Gonz^lez, en Z6 hujas. En el

ai^o IGI)^^ rr^lintió^c rl ren<u.

1.150 1619

23 1?scritura de un eenso cle 300 dueados que el Cabilclo tomó cle la

obra pía que había fundado en la Capilla de los Curas el Canónigo

Anclrés S^ínchez de Villadiego, y de este modo no vender a bajo

l^reeio el trigo de las clos raeiones que se gastaban en los ^Iiños clc

Coro.

Palencia, 1^ de febrero de 1^19, por NicolSs de Herrerx y Sobx, en 27 Itojas.
Nue redin^ido el atio siguiente.

1.151 161^)
24 lacritura de un cet ►so cle 9.000 ducados en favor de hausto Ruiz

de Montoya, vecino de Palencia, contra el Cabildo de Palencia.

Palencia, 11 de mayo de 161U, por Anclrés Cuerra, en 45 hojxs. Pxusto Ruiz de
Montoyn erx posecdor de un mayorxzgo que hxbía fundado dun luxn l3autistx de
Montoya, Arcedianu cle Niebla y Canóni^o de Sevilla.

I.152 1573

25 Escritura de un censo cle 500 clucados (-187.500 mrs) eri favor

clel Canónigo Casas y e ►i contra clel Cabilclo y su mesa capitular,
para cubrir las cluiebras l^abidas en el repartimiento del escusado
cn los clos ítltimos a ►ios.

Palencia, l4 de diciembre de 1573, por Lorenzo de ^'aldés. La principal quiebra

habfa sido debidx a un Mo^u Propio del Papa Gregorio Xlll, mandando que lxs pen-

siones que cobraban los Cardentdes no quedxran incluídas en los descuentos del

escusado. Como el obispo de Palencia pagxba una pensión de 1.900 ducados anuales

xl Cxrdenal Gran^^elx }' se le hxbíx descontado lo de dos años, ltxbía xhora que

de^^ol^•órselo. Se redimió el aito 1578.



170 JF.SUS SAN `I:^RTIN PAYc)

1.153 1 fi09
26 Escritura de un censo cíe 375.000 mrs en favor cíe la Cofradía de

Nuestra Señora de la Misericordia, como Patrona de la fwulacicín

de Rodrigo de Villamartín, y que tomó el Cabildo para pagar el

salario de tres meses a don Juan Alonso de Córdoba, procurador

en la Cot^gregación del Estaclo liclesiástico en Madrid.

Palencia, 31 de marzo de 1609, por Andrés Guerra, en 38 hojas. Se redimió

el 1613.

^ 1.154 1606

27 Escritura de >m censo de 200.170 mrs en favor de los Racioneros

de Palencia, que tomó el Cabilclo para pagar la í ► ltima libranza del

subsidio y escusado.

Palencia, 20 de mayo de 1606, por Andrés Guerra, en 3l hojas. Fue redimido

el 161 l.

L155 161(i

25 Escritura de un censo cíe 143.140 mrs en favor de clon )uan

Alonso cle Córdoba, Al^ad cle Lebanra, que tomó el CaUildo para
con ellos redimir otros dos censos.

Palencia, 20 de mayo de 1616, por Andrés Guerra, en 16 hojas. hin el airo 1620
se redimió.

1.156 1590

29 Escritura de un censo de 3.000 ducados de oro (= un cuento y

125 mrs) que tomó el Cabildo de Bautista "forres, natural de A ►ntts-

co, ^ara que con el pudiera I^agar el t^ret^oste Rodrigo Komíin a los

colectores del subsidio.

Palencia, 20 de septiembre de 1590, por Pedm Gucrra, en un cuadernillo de 2(i

hojas. Rodrigo Rom^n tenía mil cargas de trigo, pero no querían venderlas hasta el

mayo próximo. Se redimió al ario siguiente.

1.157 159H
30 Escritura de un censo de 5.000 ducaclos (-un cuento y H75.000

mrs) que toma el Cabildo en favor de Bautista de "horres, natural
de Amusco, para pagar el subsidio y escusado y redimir otros

censos.

Pnlencia, 15 de octubre de 1598, por Pedro Guerra, en un cuadernillo de 33

hojas. Se redimió el af^o 1606, si bien el Canónigo luan Gutiérrez Calderón dice en
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la primera hoja que de los cinco mil ducados que entregó al Sr. Torres, dos mil
cran suyos y otros dos mil del canónigo Alonso de Córdoba.

I .15^3 1590
31 l^.^critura de un censo cle -1.000 clueados, que tontó el Cabildo

de los Canónibos Dr. Migucl Santos (arcccliano del Alcor) y
Lic. ^^lonso Cregorio _(electo obispo de Alvarracín>, testamentarios
clel Ihno. Sr. clon rlndrés Santos, arzobispo de "I_,aragoza.

Palencia, 2 de mayo de 1590, por Pedro Guerra, en un cuadernillo de 27 hojas.

l lizo este censo el Cabtldo t^ara ele^-ar el suplemento mcnsnal de 50 reales por

ración a ciento, ya que mitchos Canónigos, conto no podían vender el trigo que

recibían en agosto hasta el ai^o siguiente, pasaban, al principio, dificultades econó-

micas. Se redimió el atio 160^i.

1.159 1E08

3^ Cscritura cle un censo cle 300.000 mrs que totttó el Cabildo de

^^taría cle Tordesillas, viucla de Francisco cle la Ríta, de Palencia,
]tara pagar cl suhsidio.

Palencia, 20 dc matzo de 1608, por Andrés Guerra, en 31 hojas. Se redimió

el 1611.

1.160 1596

33 Gscritura de un censo de 225 mrs en fa^-or clel Dr. Alonso Pérez

de Silva, Canónigo, clue tomaron, en nombre clel Cabildo, los
Canónigos Gutiérrez Calderón, Arce, Tamayo y Rodríguez de
Santa Cruz.

Palencia, 2 de enero de 1596, por Pedro Guerra, en doce hojas. Con ellas tenían
que pagar cierta pensión a los Cardenales y otras cuentas. Se redimió el año 1598.

l.lfil 1621

3-^ Eseritura <le lraspaso clc un censo de Z.0Ol) ducados que tenía
clon ]uan Alonso de Córdoba, ^lbacl de Lebanza, contra el Cabildo,
y que traspasó eti el Dr. Juan í^Iaratión, vecino dc: Valladolid y
abogaclo de la R. Chancillería.

Palencia, 13 de febrero de 1G21, por Nicolás de Herrera. Va tatnbién en 35

hojas, el primer censo hecho con el Cabildo el año anterior.

L1GZ 1614

35 Escritura de u q censo de un cuento y 148.17Z mrs. que tomó el
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Cabilclo cle don luan Alonso de Córdoba, ^1bad de Lebanza, para

con ellos y cuatro mil clucaclos clue el Cabilclo tenía en sus arcas

hacer un censo de S.5(}0 ducados contra la villa de ^lutillo de
Campos.

Palencia, 18 dc enero de 1614, por Andrés Guerra, en 36 hojas. Se redió el 1620.

1.163 161 H
36 Escritura cle un eenso de 2.000 ducaclos clue el Cabildo lrizo en

favor de Blas de la Rua, ntercacler y vecino de Palencia, para con
cllos arreglar las clificultades económicas de la Mesa Capitular.

Palencia, 9 de abril dc 1618, por Andrés Guerra, en 31 hojas.

1.164 1564
37 Escritura de un censo cle 150.000 mrs. en faror cle la Capilla de

San Sebastián que tomó el Cabildo.

Pnlencia, 27 de marzo de 1564, por Bautista dc Vesga, en 28 hojas.

1.165 lfil 1
38 Escrilura de un ccuso de ^1^0.000 mrs. que tomó el Cabildo para

su mesa capitular cle las Memorias que fundó el Lic. Diego de
Marquina.

Palencia, 19 de agosto de 1611, por Andrés Gucrra, en 32 hojas. Se redimió e!
aFio ]620.

1.166 1610
39 Escritura dc un censo dc 375.000 mrs. a favor cle Blas de la Rua,

rnercader y vecino de Palencia, que toma cl Cabildo sobre su mesa

capitular para ayudar a su Preposte, Dr. luan Pérez de Segovia,

para que pudiera pagar al Colector del subsidio.

Pelencia, 7 de septiembrc de 1610, por Andrés Guerra, en 31 hojas. F:I Dr. Sego-

via se comprometía a pagar los réditos y a redimir el censo cuanto antes. Fue redi-

mido el año 1615.

1.167 1576
40 Escritura de un censo cle H40.000 uirs. en favor del 1^^laestro

García de las Casas, Canónigo, que totnó el Cabilclo sobre su mesa

capitular, para pagar el subsidio y escusado del año 1576, que.
debía la dignidad episcopal (S. V.)
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Palencia, 22 de no\^iembre de 1576, por Francisco de }Icrrera. F.ntraban tambi ĉ n
en juego las pensiones que cobraban algunos Cardenales. De \tadrid había llcgado
el ejecutor, con costas y salerio contra el Cabildo y por esto urgía e! negocio. Sc
redimió el año 1580, cobrando los sobrinos del Canónigo difunto.

1.168 1C00
91 Escritura de un censo de 2.200 ducados contra el Cabildo y a

favor de Pedro Vaca Sala-r.ar, vecino de Palencia; mil ducados para

completar los 4.000 que daban el primer año a su Preposte, y los

mil doscientos restantes para socorrer a pohres y enfennos, pues se

ternía que se extendiera la peste sobre la Ciudad.

Palencia, 7 de agosto de 1600, por Pedro Guerra, en 22 hojas. Se redimió el 5
de dicicmbre de 1601.

1.169 1583

42 Fscritura de traspaso de un censo de 375.000 mrs. (=1.000 du-

cados), contra el Cabildo y su mesa capitular, que tenía el Canóni-
go Andrés de Palencia, y due sus testamentarios vendieron a los
testamentarios de Cobos de Flandes, entallador y vecino de Palen-
cia, y de su mujer Ana Vlartíticz, para las memorias que fundaron
en la Catecíral y limosna a los pobre^.

Palencia, 7 de abril de 1583, por Francisco de Herrera. Acompaiia la escritura

de censo contra el Cahildo y la redención del mismo el año 1622.

1.170 1554
43 Escritura de un censo de 374.000 mrs. contra el Cabildo y su

mesa capitular, en favor de Pedro de Gscobar, canónigo.

Palencia, 31 de octuhre de 1554, por ' I^uinás Paz, por duplicado. Qucdaron

como herederos de Pedro de F.scobar, Roque de F.scobar y su hennana, la I\tarquesa

de Quintana. Esta dejó una hija menor y se adjunta la carta de nombramiento de

Tutor a fa^-or de Baltasar de Qnirós. Sc redimió el censo el aiio 1561.

1.171 15g4

44 Escritura de un censo de 187.500 mrs. (= 500 ducados), en fa^-or

del Lic. Pedro Gómez, 1^laestrescuela, para comprar con ellos

(y otros 1.100 ducados de otro censo) 600 cargas de trigo, con las
cuales remediar a pobres y labradores.

Palencia, 7 de agosto de 1584, por Francisco de Herrera. En 1593, se redimió la
mitad.
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1.172 1593
45 Cscritura de un censo de 3.000 clucados, cn favor de doi^a ,ti1a-

riana de Reinoso, viuda de don Juan dc Santoyo, Scñor de Villa-

fruela, l^ara comprar 600 cargas de trigo y tenerlas en pósito ante

la gran escasez de trigo quc se temía.

Valladolid, 3 de agosto de 1593, por Juan de Santill:u+a. Ln cosecha hr+bte sido
nnla y el C<+bildo tomaba sus mcdidc+s par^^ remediar les neccsidadcs de los pelcn-
tinos •pucs su ábito e profisión a ello les obli^a^•a>^. Sc redin+ió cl Zb de (ebrero dc^
1594 y doiin Mr+riane de Rcinoso renunció n los réditos.

1.173 I 59f^
4fi Carta de rcdención cle un censo cle mil ducaclos cl^te la Fábrica

de la Catedral tenía contra el Cahildo y clero dc^ la Uiócesis y^lue
recihió en nonibre de la dicha F^^brica clon Alonso de Gragar,
I^laestrescuelt^.

Palencia, 28 de octubre de 1598, por Pedro Guerr^, en tres pl^+nas.

1.174 I(il6

47 Sentencia judicial clel l,ic. Juan de Agttilera, en el pleito <Ie

acreedores a los bienes de luar^ de Porras Villadiego, veciuo
cíe Palencia, poniendo al Cahildo eu tercer lugar l^ara cobrar

1H8.680 mrs. de una obligación que tenía el mencionado luan

de Porras.

Madrid, 14 de septie+nbre de 1616, por Migucl Mertínez.

1.175 162F^
48 Carta de redencibn de parte de un censo que, contra cl Cabildo,

tenía don ► uan Alonso de Córcloha, Ahacl cie Lebanza y Canónigo.

Palencia, I de febrero de 1G28, por Andrés Guerrn. 1'I censo ern de un cuento

y 500A00 mrs., quedó sin pagar una cantidad de 714.600 mrs.

1.176 1632

49 F.scritura de ohligación por cuantía de 90.U00 mrs. que, eu fa^^or
del Cabilcio otorgaron don Atttonio Ortega de i!Iloa, su n^ujer
doña 1^^laría de Salarar y su hija doña María Mtonia de Ulloa.

Palencia, 29 de mayo de 1632, por Francisco Agut<do, 1 I hojus.
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1.177 161(>

50 liscritura de un censo de 31i^.750 mrs. contra los herecleros del

Dr. Juan Pérez de Segovia, canónigo, y en favor del Dr. Juan

I^larairón.

Pnlencia, 25 de marzo de 1616, por Andrés Gucrra, en 58 hojas. Fue redimido

el año 1620.

1.178 159H

51 Iacritura de un censo cíe 150.000 ( -400 clucados), en favor del
Cabildo, hecha por el Lic. Sebastján de Tamayo, canónigo.

Pal^^ncia, 8 de enero de 1598, por Pedro Guerra, en 10 hojas. Pue redimido el

IIIISnIU an0.

1.179 1609

52 Fscritura de un censo de 450.000 mrs., que, en favor de Blas de

la I^UíI, mercader y vccino de Palencia, otorgó el Cabildo para
pagar el subsidio.

Palencia, 27 de agosto de 1609, por Andrés Guerra, en 28 hojas. Fue redimido

el 1619.

1.180 1707

53 Escritura de un censo de 18.400 reales, contra el obispo, Cabildo

y Clero de la Diócesis y en favor de la Cofracíía de los 20 y su
Obra Pía, de Carrión cíe los Condes.

Palencia, 17 de mayo de 1707, por Manuel Aguado, en 48 hojas. EI Rey, en dos
apremiantes cartas, habfa pedido del Estado Eclesiástico de Castilla y León dos
millones de escudos para los cuantiosos gastos del ejército. AI clero de la Diócesis
de Polencia, le correspondieron 70.000 escudos; este censo es uno de los muchos
que hizo entonces el Cabilclo para salir del paso.
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Armario VI - Legajo G

1.1^31 1247
1^1) El De^ín y Cabildo arriendan todas sus viñas y ticrras cle Becerril

a don Lorenzo y don Gtircía Rey; son deslindades cuiclaclosamente.

Perg. partido por :^ 13 C. eneio, Era M. CC. LXXXV I=12471; falta el sellu del
Cabildo. Deón era don Martín Pelez.

1.182 1564
2 Contrato de arrendamiento de las eras llamaclas cle cloria Rama,

cle ^uentes cle clon Bern^uclo (= Puentes de Nava), c{ue hacen ]uan

IIerrero, Juan Bueno y Alonso Baquerín, comprometiénclose a

pagar, por cuatro años, trece cargas cle pan n^ediado.

Fuentes, 7 de julio de 1564, por el escribano Matía Guzbón. Entre los testigos
estaba un criado del Canónigo Juan P^rez Quijada.

1.1H3 157Z
3 Testimonio de las diligencitis y posturas que se hicieron para

arrenclar las liereclades clue el Cahilclo tenía en rlutillo cle Can^pos.

Autillo, 22 de junio de 1572, por el escribano Guerra. Hizo las diligencias Cris-
tóbal de Cisneros, pertiguero de la Catedral.

1.1 f^4 1539
4 Poder que dio cl Cabildo al canónigo Lorenzo cle I lerrera y al

racionero García Linaccro, para que deslinden y arrienden las pro -
piedades del Cabildo en la villa cle Castro Nue^°o.

Palencia, 10 de febrero de 1539, por ^Uonso Paz.

(1) Con el título «Arrendamientos }' Prepostazgo• y bajo un sólo número, estó todo

este legajo en el Cattílogo; óacemos como con el legajo anterior.
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1.185 1532

5 Contrato de arrendamiento clue el canónigo Toribio de i Iuerta,

en nombre cíel Cabildo, hizo de las tierras de Autillo de Catnl>os
al Sr. ^^lonso Cresho.

Autillo de Campos, S de abril de 1582, por Alonso Guerra. [iran 145 cuartas, a

cinco cuartos de pan mediuclo por obrada y cinco gallinas.

1.186 15`14
6 Contrato de arrendamiento que el canónibo Toribio de I luerta,

en notnbre del Cahildo, hizo dc las tierras de Autillo a Sebastián
Palomino de San Peclro y,^^artín cke la "1'orre, vccinos de la dicha
villa.

Autillo, 12 de agostn dr 15^4, por Alonso Guerra. Erau a siete cuartos y ocho

gallinas al afio; cada gullina ^^alia un real de plata o 34 mrs.

1.187 1569
7 Contrato de arrendan^ic nto cíe las tierras de Frecliilla, que hizo

en representación del Cabildo su pertiguero Cristóbal cíe Cisneros,

por 24 cargas cle pan mccliado al año y catorce galljnas.

Frechilla, 2-f de enc^ro de 1569, por Francisco LGpez. Lran sesenta y uue^ e

obradas.

1.188 1553
H Contrato de arrenclali^iento cle dos casas a la calle de Yan y

Agua, quc el racionero Cristóbal de Dueñas, en nouibre del Cabil-
do, arrenció, por toda su vida a Pedro Martín, estamcñero, 1>or

l^recio de oclio ruil rnrs. y ochenta gallinas cacla ario.

Yalencia, 7 de ago;to de 1553, por Autonio Ah•arez.

1.1 t39 159(i

Carta de un censo de 53.250 rnrs. contra I3altasar de Bustamante,

cahellán de San Miguel, y sus hermanos, en favor del Cabildo.

Pelencia, 23 de septicmhre de 1596, por Pedro Guerra.

1.190 1567
10 Carta de obligación que, en favor del Cabildo, hace "1'oribio de

Estrada, el niozo, obligánclose a pagar al año 1.590 nlrs t^or la renta
de arenillas, junto a Torquemada.

Pulencia, 2(i de, junio de 1567, por Lorerrzo de Vuldés, en modelo impresu.
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1.191 1552
11 Fscritura cle obligación entre Juan García Salvador, canónigo, y

Pedro I^erntíndez, vecino de Meneses, por la cual éste se con^pro-

mete a recoger y guardar con toda diligencia y ficlelidad el te•rcio

de todos los granos de Meneses y su comarca, que corresponclen
al Cabilclo.

Meneses, 29 de junio de 1552, por Gonzalo Méndez.

1.192 15(i9
12 "1'estimonio clel remate del vino y menuclos yue eobraba el

Cabildo, cada airo, en Hobladillo y Villasaharicgo, c^n la cantidarl
cle 23.000 ►urs.

Carrión, 9 de asosto de 1569, por ) uan de Cantoral.

].193 1563
13 Testimonio del compromiso hecho por García Guti^rrez, vecino

de Frómista, obligándose a reeoger y entregar con tocla cliligencia
y ficleliclad el tercio que cobraba el Cabildo de la eosecl^a.

Frómista, 4 de julio de 15G3, por García de Bárceua.

1.194 1573
14 Proceso juclicial contra "I'otnás de i^lazuelas de Sandoval y Ana

Diez de "fablares, su hertnana, vecinos de San Cebrián de Campos,

y arrencladores del vino y menuclos yue eorresponclían al Cabilclo,
y yue ese aí5o importaban 23.320 mrs, seguido por el Prc poste
Flipólito Nítñez.

San Cebrián de Campos, 29 de enero de 1573, por Anfonio de Carrión. Se ^^en-

dieron parte de los bienes de los procesados.

1.195 1525
15 Tl canónigo Lorenzo de I íerrera, con poder del Cabilclo, arrienda

por quince a ►ios las tierras que poseía el Cabildo en Castilnuevo

o Castro Nuevo de Cerrato a Nrancisco Arbejar, hrancisco Martín

y Martín de Olmos, vecinos del diclro lugar, en el preeio cle catorce
cargas de pan mediado y siete gallinas.

Valladolid, 18 de mayo de 1525, por Alonso de Benavente.
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1.196 1553
lG Cuadernn que contiene varios arretulantientos y cleslindes de las

tierras que el Cahilclo poseía en Frechilla.

Desde el 1553 y signicntes. F.ran ochenta obrarlas en ocho hedazos (uno hacta

30 obradas y otro 351 se arrendaban en 24 car^as y doce gallinns.

l.l^)7 1539

17 Nttevo arrenclamiento cle la heredad de Castro ti'uevo, en las

mismas condiciones que el anterior.

Pelencii+, 21 dc marzo de 1539, por Fernando de 'rorctuon+ada.

1.19^i 1550

1 ^^3 Los canónigos luan ^llvarez cle '1'orres y Bartolomé I^rex de

'I^orres, con su paclrc^ y otro bermano, arriend,v^ tres casas de aceñas

y pisones en el río Carrión, junto a la ennita cle San Sebastián,

pagando anualtuc^nte al Cabildo ?5.O00 mrs _̂^ closcientas cincuenta

gallinas (en total 33.500 mrsl.

Palencia, 27 de febrcro de 1550, por Antonio Al^ arez.

1.199 1536
l^) Contrat^ cle arrendamiento, por diez años, cle las hereclacles y

diezmo quc: tenía el Cabilclo en San Mi^uel, perteneciente a Cas-
trillo cle Villave^a, comprometiéndose el arrenclador, I lipólito Salas,
a pagar 67 cargas de pan mediado por toclo el tiempo.

Castrillo, 7 de enero de 1536, po+ luan Mart(nez.

1.?00 1553
ZO El Lic. Gómez cle ^Iora, Vicario Gc^neral de^l Obispado por el

obispo Pedro La Gasca, arrienda unas casas principales que el

Cabilcio tE:nía en la calle cle la Puerta de i^lonzón, que estaban

^^acantes por muerte de don Francisco de Carbaj^ll, Abad cle I lusi-

llos, por precio de 18.000 mrs. al año.

Pelencia, 5 de agosto de 1553, por Antonio Ah•arez. S.• <+firma en el contrato

que el obisro citado ^•i^•ía en las dichas casas y que cl arrendamiento correrit+

desde St+n luan de junio del a+io pasado (15521 hasta que ce,arc+ de ser obispo.

1.L01 1553

21 Inspección que realiza q en las casas arrendudus para ^^ivienda
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cíel obispo Pcaro La Gasca los canónigos I^rancisco dc 13urgos y
Diego Gómez, recorriendo las piezas quc las componían y seña-
lando el estado de paredes, tecl^os, puertas y ventanas; acto reali-
zado cumpliendo una de las cláusulas del arrendamiento.

Palencia, 26 de agosto de 1553, por Antonio Ah•arez.

1.202 1553
22 Arrendamiento de unas casas, a la calle de 1^lancornaclor, a

Nicolás dcl 'I'inte, por 1.100 mrs al año y once gallinas.

Palencia, 1I dc agosto de 1553, por Antonio Alvar^^z.

1.20:3 1554
23 Contrato de arrenda^uiento de la licredad que tenía el Cabildo

en Castro Nuevo, hecho por ► uan cle Carrión, clérigo de la Cate-
dral, por quince ar5os, por la renta anual de catorce cargas y media
de pan mediado y siete gallinas.

Castro Nue^•o, 22 de abril de 1554, por Francisco Careno.

1.204 156Z
24 Contrato de arrendamiento hecho por el obispo Cristóbal Per-

nández de Baltodano de las casas principales del Cabjldo, en que
también vivió el obispo don Pedro La Gasca.

Valladolid, 29 de julio de 1562, por Iñigo Cuello. La renta anual era de 25.500
mrs, incluídas las gallinas a real cada una. Esta circunstancia se omitía en el con-
trato con el obispo La Gasca.

1.205 1566-68
25 Reconocimiento y tasación de todo lo existeute en la primera

aceña de San Román, propiedad del Cabildo, para su debido
arrendamiento.

Hay dos: uno cn cl aiio 1566 y otro en cl 1568.

1.206 1564-67
26 Apreciación y diferencias calculadas en las acefias y pisones dc

la puerta del mercado, por las cuales salía alcanzacío el Cabildo
en 25.939 mrs.

Corresponden a los años 1564-67,
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1.207 15(i2^
Z7 l^estimonio claclo ^7 I>eti^^i^ín del prehoste del Cabilclo, Sancht^

Gallo, clc^ clos dcudas en fa^^^r clcl Cal^ildo; cn ^ina, no I^<rbín I>;cnc^s

para cobrarla y en la s^gunda, se estableci<í uu ordcn entre los

acrec^clore s.

Palencia, 8 de febrcro de lSbN, por Lorenzo de Vnldés.

1. ZO^ŝ 15(,S
2f^ Crn^trato de arrendamiento cle la heredflcl cle (;astronuevo cliie,

en re{^resentación clcl Cabildo, hi-r,o el henc^ficiaclo luan de Carrión.

Valladolid, 4 de mapo de 15h8, por Antonio de Velar.

1.?0^) 157 I
Z^) ^^I^reciaci^ín del pis^ín de arecill^r yue lle^^al^a Sebastián cle

Pesyuera, estiniacla en 15.3(i? turs.

Pnlencia, once de mayo cle 1571, por ^'aldés.

1.210 1573

30 Contrato cle arreudamiento Irecho I^or l^^aii de Salcedo, su mujer
^^ntonia l'^rez y luan B:ízqu^z de un^^ aceiia c^n San Ron^án, htr-
ganclo al Cabilclo anitaltncntc _'?.91-^ ^i^rs, incluídas las gallinas.

Pnlencia, Ifi de abril de 15; 3, por í;onzalu Cer^ antes.

1.?11 1576

31 Renovaci^ín del contrato de arrendamiento de Castro Nuc^^o, en
ló car^as y ocho gallinas.

Valladolid, 1 cle oclubre de 1576, por Peclro l,ucas.

l.Zl Z 15^}3

32 Los representantes del Cabiklo arriendau por dicr airos a.1louso

de Castro, vecino cle Palencia, los once molinos que poseía c^n

Puenteeillas («las casas con sus onee paradas»), por el precio am^al

de 115.000 mrs y 575 gallinas, a?5 mrs cada una.

Palencia, 19 de abril de 1543, por Antonio AI^•arez.

1.213 1556

33 Contrato cle arrenclamiento de la heredad y diezn^o de la ermita
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1.22-^ 1654

44 Eserittu^a clel coinf^romisa y eon<lieiones ^;t ► e {^uso el Cahilclo cle

Lc^^^n a su Preposte Miguel Diez de Caudía y Antoni^ Go ► 1,zálci,

su ► t^ujer.

León, 29 de mayo de I(i54, lior Pedro PascuaL pPidió ru^n copia el Cnl^ildu de

Palencia2

1.225 1722
45 Escritura cle obligaciGt^ y fitin-r.as para servir los e ►► tf^leos clc

Preposte mayor y n ► e ► ior, para recoger to<las las rentas del Cahilclo

y iV'Icsa Capitular y el suhsidio y escusado cle toda la diócesis.

Palencia, 30 d^^ julio de 1722, por Prancisco de León ^• Mercado. I:n la (innza,
entraban, en gran nínnero, tienas, ^-iitas, colmenares, cnsas..., }'^ que don Francisco
liozo de la Torre (el nuevo Preposte), tenía que responder no súlo de las cuantiostts
rentas sino de tres cuentos y 297.879 mrs, que le adelantaba el Cal^ildo para óacer
frente a los primeros pagos. La escritura está en sesenta y nuevc hojns.

1.22(i 172fi

4(i Nueva escritura cle ol^li^ación y fianz<^s quc Itace el Pref^oste

^lon Franci,co ,^^fozo cle la Torre, con su mujer cloira ^lntouia Sani
de Illera.

Palencia, 25 de septicmbre de 1728, por Manuel de L'scandún, en cincuenta
dos hojas. Es igual al anteiior.

1'

1.227 1734

47 Escritura cle obli^ación y fianzas f ► ara servir el en^pleo de Yre{^os-
te, que hace ► i du ►► ^tilauuel Nieto l^ernánclez y su utttjer doita Ale-
janclra de Aragón y Angulo.

Pnlencia, 10 de abril clc 1734, por Gregorio 13otto Prieto, en °t3 hoj,ts.

1.22K 1734
4f; Copia del contrato y obligación que Itizo el aito 172t^ el Prehoste

rlon I'rancisco ^1ozo cle la Torre.

Palencia, 12 de marzo de 1734, por )uan CGmez cle Rujas, en cuarenta y cuatro

Itojus. La copia la mandó sacnr cl Cabilclo.

1.229 174t^
4r) Escritura cle obli^^ación y^ fianzas c{ue, par^ desen ► }^ei► ar el cargo




